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ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n tes. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que reforma el 

segundo párrafo del artículo 61 de la Ley de Vivienda, con número CD

LXIV-III-2P-298, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

";::::;~i1:l ad de México, a 9 de febrero de 2021. 

~.' .... "'" 1~-
Dip. Julieta Macías Rábago 

Secreta ria 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
61 DE LA LEY DE VIVIENDA 

Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 61 de la Ley 
de Vivienda, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 61 . ... 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano deberá 
elaborar anualmente, una estimación fundamentada que determine el 
monto de recursos federales requeridos para cumplimentar la política de 
subsidios . 

•• • 

.. . 
Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
~~ CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 9 de febrero de 2021. 

Dip. Dulce María Sauri Ría 
Presidenta 

Dip. Julieta Macías Rábago 
Secretaria 



Se remite a la H. Cámara de Senadores, 
para sus efectos nstitucionales la 
Minuta CD-LXIv' II- 98 
Ciudad de Mé e feb ro de 2021. 


